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LEY APROBADA POR EL PARLAMENTO DE CANARIAS

CORRECCIÓN DE ERROR

Ley del Diputado del Común.

(Publicación: BOPC núm. 171, de 25/7/01.)

En relación con la Ley del Diputado del Común,
advertido error en el texto de la ley, en su artículo 1,
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se procede a su rectificación en los términos
siguientes:

donde dice: “...a fin de garantizar dichos deberes y
libertades,...”

debe decir: “... a fin de garantizar dichos derechos y
libertades,...”
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